
Acta no 11

Paso Carrasco, 03 de Junio de 2O2O

vrsro: ro estabrecido en ra rey 19272en su artícurol2.-"Son atribuciones de los Municipios"

numerar 3 ,,ordenar gastos o inversiones de conformidad con ro estabrecido en er presupuesto

quinquenal o en las ,ÉróL.ti*r. modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero'

así como en ras disposiciones vigentes."-Vlo esiauecido 
"n "r 

,rti"rro 14. - "son atribuciones del

Arcarde,,, numerar á .ordenar ros pagot 
*un-"üáLes 

de conformidad .con Jo establecido en el

oresupuesto quinquenar o en t", ,""róááiuár mboiticaciones presupuestares y en el respectivo

;ffii.;;;i;|.ó, áticomo en las disposiciones vigentes'"

..NSTDERAND9: I) eue se han recibido ra partida de Fondo permanente correspondiente al

periodo enero oe z0zo tanto der Gobierno Naiionar, como der Gobierno Departamentar, ras cual

.rr, $ 30f 89.-

ll)QueelMuiricipioporResoluciónNooltzoautorizóalAlcaldearealizarpagospor
funcionamiento hasia el monto de $ 30189 (pesos uruguayos treinta ciento ochenta y nueve)

lll) Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio'

Atento a Io precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PASO CARRASCO

RESUELVE:

1)Aprobarlarendicióndegastoseinversionescorrespondientealperiodo0lal3ldeMayo

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de

oeáarrotto Local y Pariicipación y Contador General'

3)RegístreseenlosarchivosdeResolucionesdelMunicipio.

Res.7412020



Firmas corresponden a resolución 74/2020 acta no 11
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